
CERTIFICO QUE EL PRESENTE OOCuMENi\;) r 
: OPIA FIEL DEL ORIGINAL DtL COSlíRNl 
~EGIONAL DEL CALLA 

JOHN --- LCiS-G-ÓNZiiCE-S-ROSÁS 
EDATARIO ALTERNO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIO~~~1itN:,'tAX~~~~~_. 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GRe' 21 JUN 2019 

Callao, Z 1 JUN. 2019 

VISTOS: 

El Memorandum W 539-2019-GRC/GRI, de fecha 18 de junio de 2019, emitido por la Gerencia 
Regional de Infraestructura; Memorandum N° 1237-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 14 de junio 
de 2019, emitido por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial ; Memorandum W 557 -2019-GRC/GRI, de fecha 19 de junio de 2019, emitido por la 
Gerencia Regional de Infraestructura; Informe W 417-2019-GRC/GAJ, de fecha 27 de mayo de 
2019, emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica; Informe N° 378-2019-GRC-GGR/OTDyA, 
de fecha 19 de junio de 2019, emitido por la Oficina Trámite Documentario y Archivo; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional del Callao , de conformidad con lo establecido en el articulo 191 ° de 
la Constitución Politica del Perú y la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es una persona 
jurídica de derecho público, con autonomia politica, económica y administrativa en asuntos de 
su competencia que tiene entre sus objetivos, aplicar coherente y eficazmente las politicas e 
instrumentos de desarrollo económico, social, poblacional, cultural y ambiental, a través de 
planes, programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento 
económico, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos naturales, 
orientados hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, encontrándose facultada a celebrar y ejecutar objetivos de 
proyección de naturaleza social. 

Que, la Municipalidad distrital de la Punta es una persona juridica de derecho público con 
autonomia política, administrativa y económica conferida por la Constitución Politica del Perú, 
cuya finalidad es promover el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios 
públicos de su responsabilidad , en armonía con las politicas y planes nacionales y regionales 
de desarrollo; 

Que, el convenio es todo acto de celebración de un acuerdo de cooperación, suscrito en 
instrumento formal y de modo institucional, en el que figure el Gobierno Regional del Callao 
como parte interesada y una parte signataria, y que en el tenor se manifiesta la voluntad y el 
compromiso de desarrollar actividades de interés común relacionadas con temas académicos, 
cientificos, de investigación, culturales y deportivos. Todo convenio representa la expresión de 
confianza y reciprocidad entre las instituciones para implementar un trabajo coordinado; 

Que, el convenio específico es un documento suscrito entre los integrantes del Convenio Marco 
con la finalidad de implementar el objeto de este a través del desarrollo de acciones especificas 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos y administrativos y los lineamientos en el Convenio 
Marco. 

Que, la finalidad de suscribir el presente Convenio es la de financiar y ejecutar la inversión 
IOARR "Renovación y Equipamiento Interactivo: de la Cancha de Tenis, Zona de Calistenia y 
Parque Canil del Malecón Wiese en la Localidad de la Punta, Distrito de la Punta, Provincia 
Callao, Departamento Callao", de conformidad con las competencias y la normatividad 
aplicable; 
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Que, conforme lo señala la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
en el articulo 4' finalidad .- los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el 
desarrollo regional integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo 
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, 
de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo"; 

Qué, los articulos 87' y 88' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, 
establece que las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración 
interinstitucional mediante convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles, 
precisando que a través de dichos instrumentos, las entidades en el ámbito de su respectiva 
competencia , celebran acuerdos de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula 
expresa de libre adhesión y separación. 

Que, en conformidad con la Directiva N' 002-2007 -GRC-GGR, de fecha 10 de abril de 2007, 
"Directiva para la Elaboración y Tramitación de Convenios", tiene como finalidad establecer la 
correcta elaboración de los Convenios que suscriba el Gobierno Regional del Callao, con las 
diversas personas naturales y juridicas de derecho público y privado; así como el procedimiento 
que debe seguirse para su elaboración, notificación y archivo. La misma que establece que los 
convenios suscritos deben ser aprobados mediante Resolución Gerencial General Regional ; 

De acuerdo a lo dispuesto en el literal k) del articulo 21 ' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de 
Gobiemos Regionales; por lo prescrito en el Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza 
Regional N° 000028 de fecha 20 de diciembre de 2011, Y sus modificatorias; en el ejercicio de 
las facultades conferidas delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional. N' 000322; de 
fecha 14 de agosto de 2018; contando con el visto de la Gerencia de Asesoría Jurídica del 
Gobiemo Regional del Callao. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el Convenio N' 002-2019-GRC Convenio Especifico de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y la Municipalidad 
Distrital de la Punta, de fecha 19 de junio de 2019 para la IOARR "Renovación y Equipamiento 
Interactivo: de la Cancha de Tenis, Zona de Calistenia y Parque Canil del Malecón Wiese en la 
Localidad de la Punta , Distrito de la Punta, Provincia Callao, Departamento Callao". 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
cumpla con notificar debidamente la presente Resolución. 

CERTIFICO QUE El PRESENTE OOCYMENTf 
:OPIA FIEL DEL ORIGINAL ct~ OÓtlIERN, 
~EGIONAl DEL CALLA • 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

GOBIERNOREG~ 



CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACiÓN INTERINSTlTUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO Y LA MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE LA PUNTA 

CONVENIO NO O 2·2019.GRC 

Conste por el presente documento, el Convenio Especifico de Cooperación Interinstitucional que celebran 
de una parte: EL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, con R.U.C. N° 20505703554, con domicil io 
legal sito en la Av. Elmer Faucett N° 3970, Provincia Constitucional del Callao, debidamente representado 
por su Gobernador Regional, señor DANTE JOS E MANDRIOTII CASTRO, identificado con D.N.I. 
N'25678765 ; designado mediante Resolución W3594·2018·JNE del 26 de Diciembre del 2018, a quien 
en adelante se denominara LA REGiÓN, Y de la otra parte LA MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE LA 
PUNTA, con RUC N° 20131379600, con domicilio legal Av. Grau y Saenz N' 298 - La Punla, 
debidamente representado por su Alcalde, señor PIO FERNANDO SAlAZAR VILLARAN, identificado 
con D.N.I. N'25676867, a quien en adelante se le denominara LA MUNICIPALIDAD, en los términos y 
condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: DE LA BASE LEGAL 
1.1 Constitución Politica del Perú. 
1.2 Ley N° 27783· Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias. 
1.3 Ley N' 27972 . Ley Organica de Municipalidades. 
1.4 Ley N' 27867 • Ley Organica de Gobiernos Regionales. 
1.5 Ley N° 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 
1.6 Decrelo Legislativo N° 1252· Crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, y modificatorias; y modificaciones 
1.7 D.S. N' 06·2017 JUS que aprueba el TUO de la Ley N' 27444 . Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 
1.8 Decreto Supremo W 242·2018 Aprueba Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 1252, 

crea el Sistema Anual de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
1.9 Decreto Supremo N" 284·2018·EF Apnueban el Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, 

Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Invers iones. 

1.10 Decreto Supremo N° 304· 2012·EF . Aprueban Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411· Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

1.11 Resolución Directoral N' 001·2019·EFI63.01 , apnueba la Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

1.12 Decreto Regional N°004·Directiva para la Elaboración y Tramitación de Convenios N°002·2007· 
GRC·GGR. 

La Base Legal detallada en la presente clausula incluye, normas modfficatorias, ampliatorias y 
complementarias. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACION MUL TIANUAL y 
GESTION DE INVERIONES 
El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, tiene por fina lidad orientar el 
uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de seNicios y la 
provIsión de Infraestructura necesaria para el ¡sarrollO del pais, se encuentra regulado en el Decreto 
Legislativo N' 1252, su Reglamento aprobad por Decreto Supremo 284·2018·EF, sus Directivas y 
demas normas complementanas. Es de apllc Ión obliga tona a tOGas las enlidades y empresas del 
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Sectur Público No Financiero, a que se refie~e el Decreto Legislativo N°1276, que aprueba el Marco de 
Responsabilidad y Trasparencia Fiscal del Sector Público No Financiero. 

cLÁUSULA TERCERA: DE LAS ENTIDADES 
LA REGiÓN, es una persona jurídica de derecho público con autonomía política, econom,ca y 
administrativa en asuntos de su competencia, que tiene como uno de sus objetivos previstos en la Ley N° 

____ -r---,I 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aplicar coherente y eficazmente las políticas e 
instrumentos de desarrollo económico, social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, 
programas y proyectos orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento económico 
armónico, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos naturales, orientado hacia el 
ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de oportunidades; para lo cual se 
encuentra facultada a celebrar convenios de ejecución de inversiones de naturaleza social; asimismo, se 
encuentra sujeta a las disposiciones del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y que tiene interés en formular, evaluar y ejecutar proyectos de competencia municipal 
exclusiva en el ámbito de LA MUNICIPALIDAD. 

.' .... 

LA MUNICIPALIDAD, es una persona jurídica de Derecho Público con autonomía política, administrativa 
y económica conferida por la Constitución Política del Perú, cuya finalidad es promover el desarrollo y la 
economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las 
políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. 

En ese sentido, reconociendo objetivos similares y comunes, de gobiernos de diferente nivel dentro de un 
Estado unitario, las partes consideran oportuno declarar que la finalidad que motiva la celebración del 
presente convenio, es el de procurar la colaboración entre las dos instituciones, a fin de alcanzar el cabal 
cumplimiento de sus respectivos fines y objetivos, de conformidad con las competencias y la normatividad 
aplicable. 

CLAUSULA CUARTA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

LA MUNICIPALIDAD, en concordancia con lo establecido por el artículo 45' de la Ley de Bases de la 
Descentralización y del artículo 76' de la Ley Orgánica de Municipalidades, conviene en autorizar y 
delegar funciones de su competencia exclusiva a favor de LA REGiÓN, que permita su íntervención 
integral en las etapas de elaboración de Ejecución física de la Inversión de acuerdo a las normas y 
procedimientos técnicos del Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestión de Inversiones y de 
la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, según corresponda. 

LA REGION, se compromele a ejecutar la Inversión que se defina como prioritario, de acuerdo a las 
normas y procedimiento técnicos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, para su posterior ejecución conforme a las normas de la materia. 

CLAUSULA QUINTA: DE LA INVERSiÓN 

La inversión a los que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio, es la que se detalla a 
continuación: 
"RENOVACION DE EQUIPAMIENTO INTERACTIVO; EN LA CANCHA DE TENIS, ZONA DE 
CALISTENIA Y PARQUE CANIL DEL MALEC0

1
1ESE EN LA OCALlDAD DE LA PUNTA, DISTRITO 

DE LA PUNTA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTA NTO CALLAO" 
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El monto del presupuesto de obra asciende a la suma de S/ 889 893.67 soles, habiendo la Municipalidad 
de la Punta , realizado y aprobado el expediente técnico, así como su evaluación. 

CLAUSULA SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA REGiÓN 

6.1 Ejecutar la inversión señalada en la Cláusula Quinta del presente Convenio, de acuerdo a lo 
dispuesto en las nonmas y procedimientos técnicos vigentes. 

6.2 Designar un coordinador, por parte de LA REGION, el cual efectuará coordinaciones con su 
homólogo designado por LA MUNICIPALIDAD, para efectuar gestiones y trámites necesarios que 
correspondan a ambas instituciones para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
Específico. 

6.3 Financiar y ejecutar la inversión señalada en la Clausula Quinta del presente Convenio, de 
acuerdo a lo dispuesto en las normas y procedimientos técnicos vigentes. La cual incluye la 
Supervisión y la liquidación de la inversión correspondiente. 

6.4 Urla vez culminada la ejecución de la obra y dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a su 
respectiva liquidación, transferir la obra conforme a Ley. 

CLAUSULA SEPTIMA: DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD: 

7.1 Entregar 2 L A. REGiÓN la información necesaria para ejecutar la inversión, emrtrendo la 
documentación autorizativa, así como acreditar la propiedad y/o disponibilidad física del predio u área 
pública, para la ejecución de la inversión pública. 

. 7.2 Designar un coordinador, por parte de LA MUNICIPALIDAD, el cual efectuará coordinaciones con su 
./ homólogo designado por LA REGiÓN, para efectuar gestiones y trámites necesarios que 

correspondan a ambas instituciones para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
Específico. 

7.3 Cumplir cabalmente con las condiciones y obligaciones establecidas en el presente Convenio en lo 
que corresponde. 

7.4 LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar la operación y mantenimiento correspondiente a la 
inversión a la conclusión y recepción de obra por parte de la REGION, sin pe~uicio de la suscripción 

/CI"~'--'" del Acta de Transferencia para Uso, Mantenimiento y Conservación (provisional) correspondiente a 
.J", :"',~\ la Inversión señalado en la Cláusula Quinta del presente Convenio /,-' _.-: J~\ ,,, .~,\ 7.5 LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar la operación y mantenimiento (definitivo) correspondiente 

.', '-\;)~i. 2.- ¿) a la inversión señalado en la Cláusula Quinta del presente Convenio. 
'~¡._c... ~' 7.6 LA MUNICIPALIDAD se compromete a realizar los trámites como Unidad Formuladora (UF) en el 

'- . /' Módulo de Programación Multianual de Inversiones del Banco de Inversiones (MPMI), para cambiar 
. • - y/o agregar como Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI) al Gobierno Regional del Callao. 

CLÁUSULA OCTAVA: DEL FINANCIAMIENTO 

Para la consecución de los objetivos del presente convenio, LA REGiÓN se compromete a que el 
Convenio cuente con los recursos económicos que posibiliten su ejecución física conforme a sus 

~ respectivos presupuestos, así como a gestionar el apoyo financiero complementario, de fuente pública o 
.:' , .'. privada, intemacional o nacional. 

'. '. \ ífI 1; 
, \~.c ~ 5' En este sentido, la elaboración de las acciones neces rias para la ejecución de obra estará supeditada a 
\ ' .- la disponibilidad presupuestal de la Región, debie d ser objeto en cada caso de la correspondiente 

opinión por parte de su Gerencia Regional de Plane nto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 
.~ú\ON 
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CLAUSULA NOVENA: DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente Convenio tendrá vigencia por el plazo de UN (01) año contados a partir de su suscripción y/o 
hasta la transferencia de la obra. 

El presente convenio podrá ser prorrogado. antes de su término, mediante acuerdo de las partes. La 
prórroga deberá ser registrada por LA REGION en el aplicativo informático del Banco de Inversiones. 

CLÁUSULA DECIMA: DE LAS MODIFICACIONES 

El presente convenio podrá ser modificado o ampliado, mediante adendas coordinadas y suscritas por 
ambas partes, cuando éstas lo estimen conveniente y las modificaciones introducidas cuenten con el 
correspondiente sustento legal. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA LIBRE ADHESiÓN Y SEPARACiÓN 

De conformidad a lo establecido en el numeral 86.3. del articulo 86 del TUO de la Ley N° 27444 .. Ley de 
Procedimiento Administrativo General, por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus 
representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva 
competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y 
separación. 

El convenio podrá declararse concluido previa notificación a la otra parte, con una anticipación de quince 
(15) dias hábiles, luego de lo cual la libre separación surtirá sus efectos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA PUBLICIDAD 

La publicidad referente al presente Convenio Especifico estará a cargo de LA REGiÓN, la cual incluirá 
necesariamente a LA MUNICIPALIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESOLUCiÓN DEL CONVENIO 

El presente convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causales: 
13.1 Por acuerdo entre las partes, el mismo que deberá ser expresado por escrito. 
13.2 Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento, y de conformidad con las 

disposiciones previstas en el Código Civil. 
13.3 Pnr razones de disponibilidad presupuestal , LA REGiÓN se reserva el derecho de resolver de 

manera unilateral el presente Convenio. 
13.4 Por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obligaciones asumidas por las partes en el 

presente convenio. En este último caso, cualquiera de las partes deberá requerir por escrito el 
cumplimiento de la obligación en un plazo perentorio de quince (15) dias útiles. En caso esto no 
ocurra, el Convenio quedará resuelto en forma automática. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LAS CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS 

Las partes declaran que en el supuesto negado que surgiera la necesidad de resolver cualquier 
controversia o discrepancia derivada de la interpretación o cumplimiento que se suscite en la ejecución 
del presente Convenio, se intentara resolver dentr de un plazo que no deberá exceder de quince (15) 
di as útiles, mediante la coordinación entre partes y mediante el intercambio de Notas de 
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Entendimiento entre las Entidades, para lo cual declaran su mejor disposición y esfuerzos para lograr 
una solución armoniosa. 
Caso contrario, las partes renuncian al fuero de sus domicilios y se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Jueces y Salas de la Provincia Constitucional del Callao. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DEL DOMICILIO 

Las partes declaran como verdaderos los domicilios señalados en la introducción y cualquier cambio, 
para ser considerado como válido, deberá ser notificado previamente y por carta notarial a la otra parte. 
En tanto no se comunique el cambio de dirección, todas las notificaciones, citaciones y comunicaciones 
cursadas al anterior surtirán plenos efectos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO 

El presente Convenio no sustituye ni total ni parcialmente a ninguna nomna del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Asimismo, las partes se comprometen a cumplir con el 
contenido y alcances de todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el presente Convenio. 

Encontrándose confomne con los términos y condiciones del presente Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, las partes suscriben en señal de ¡;onformidad, por duplicado, en la Provincia 
Constitucional del Callao a los . ./.9 del mes de .... J.yN.I .. O .. de 2019. 

(\ /. ( 
fIlBERNO REGIONAl DEL CALLAO 

... ~~ ........... L .. , .. ~ .......... .. 
D' NTE NDRIOTT ASTRO 

08ER}lAOQ 
----------------------------------;- ---------------------
DANTE JOSE MANDjlOTII CASTRO 

GOBERNADOR 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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